
 

No.
CLASE DE 

PROCESO

NÚMERO DE

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO

FECHA

DE AUTO

1

Ordinario de 

primera 

instancia

2018-305
Moisés Ricardo Salinas 

Pinilla
Royal Farms S.A.S. 17/06/2021

2

Ordinario de 

única 

instancia

2020-001
Andrés Alejandro 

Castro García
Studio 69.FM S.A.S. 17/06/2021

3

Ordinario de 

única 

instancia

2020-009 Luz Dary Ramos Hueso Pompilio Nieto Arango 17/06/2021

4

Ordinario de 

única 

instancia

2020-013
Blanca Leonor Ruiz 

Salas

Recursos Integrales 

Temporales y Misionales 

EST Ltda.

17/06/2021

5

Ordinario de 

única 

instancia

2020-055
Oscar Eduardo Buitrago 

García
IPS Arca Salud S.A.S. 17/06/2021

6

Ordinario de 

única 

instancia

2020-067
Shirley Mairena Vega 

Mejía
Corporación Nuestra IPS 17/06/2021

7

Ordinario de 

única 

instancia

2020-070
María Consuelo 

Cardozo Gómez y otra
María Inés Ramírez Gil 17/06/2021

8

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-131
Gloria Mónica Castillo 

Velásquez
Municipio de Nemocón 17/06/2021

9

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-153
Cristian Yesid Vela 

Roncancio

Andrés Alirio Carrillo 

Murcia
17/06/2021Ordena emplazar. Designar al abogado Ángel Alfonso Bohórquez Moreno, como curador ad-litem del demandado. 

RAMA JUDICIAL

REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO SEGUNDO (2°) LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ

LISTADO DE ESTADO

ESTADO No. 020 FECHA DE FIJACIÓN: 18 DE JUNIO DE 2021

DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN

Comunicar a la abogada Aida Marina Rodríguez Sánchez, quien fue designada como curadora ad litem del 

demandado que se requiere para que acepte y asuma el cargo. Ordena emplazar. Negar el embargo y secuestro 

solicitado como medida cautelar, por ser incompatible con los procedimientos declarativos.

Requerir a la parte demandante.

Requerir a la parte demandante. Reconoce personería.

Requerir a la parte demandante.

Requerir a la parte demandante.

Requerir a la parte demandante.

Requerir a la parte demandante.

Admitir la reforma a la demanda. Correr traslado a la parte demandada para que presente la contestación de la 

reforma de la demanda. Dar por contestada la demanda. Aceptar renuncia. Requerir al Municipio de Nemocón para 

que designe apoderado judicial que lo represente en este proceso.  



 

10

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-181
William Javier Pardo 

Romero
Colpensiones 17/06/2021

11

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-205
William Mauricio 

Piraban Álvarez
Activos S.A.S. y otros 17/06/2021

12 Fuero Sindical 2020-218
Alpina Productos 

Alimenticios S.A.
José Antonio Villada Ríos 17/06/2021

13

Ordinario de 

única 

instancia

2020-238 Rafael Segundo Pérez
Conversión de Sales y 

Concentrados S.A. 

14

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-241
Evangelista Escobar 

Castro 

Administración de Redes 

y Proyectos S.A.S.
17/06/2021

15

Ordinario de 

única 

instancia

2020-259
José Isidro González 

Rozo

Alpina Productos 

Alimenticios S.A.
17/06/2021

16

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-269
Eduardo Efraín Álpala 

Taimal
CSS Constructores S.A 17/06/2021

17

Ordinario de 

única 

instancia

2020-282
Claudia Liliana Córdoba 

Navarro

Fabián Andrés Mancera 

Rodríguez
17/06/2021

18

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-285
María Raquel Zúñiga 

Rodríguez
Colpensiones 17/06/2021

19 Ejecutivo 2020-296 Luis Eduardo Diaz
Positiva Compañía de 

Seguros S.A.
17/06/2021

20

Ordinario de 

única 

instancia

2020-307
Omar Fernando Carreño 

Carrillo
Resister S.A.S. 17/06/2021

21

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-353
Yuly Alexandra Espitia 

Cortés
IPS ArcaSalud S.A.S. 17/06/2021

22

Ordinario de 

única 

instancia

2020-400
Pedro Daniel Martínez 

Beltrán 
Brinsa S.A. 17/06/2021

Conceder el recurso de apelación. Remitir el expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cundinamarca.

Requerir a la parte demandante.

Requerir a la parte demandante. Notificar por el medio más expedito y eficaz a la parte Sindical Unión Nacional de 

Trabajadores de Productos Alimenticios –UTA, en los términos del numeral 2.º del artículo 118B del mismo 

código.  

Se reprograma audiencia pública consagrada en el artículo 72 del CPT y SS para el 21 de septiembre de 2021 a 

las 8:30 a. m. 

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 23 de septiembre de 2021 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Requerir a la parte demandante.

Requerir a la parte demandante.

Aprobar el acuerdo de transacción. Declarar terminado el presente proceso ordinario laboral, sin lugar a imponer 

condena en costas. Archivar el expediente.  

Requerir a la parte demandante. Notificar a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

Negar el recurso de reposición presentado por la parte demandante. Conceder el recurso de apelación. Remitir el 

expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cundinamarca.  

Se reprograma audiencia pública consagrada en el artículo 72 del CPT y SS para el 22 de septiembre de 2021 a 

las 8:30 a. m. 

Requerir a la parte demandante.

Se reprograma audiencia pública consagrada en el artículo 72 del CPT y SS para el 2 de julio de 2021 a las 8:30 

a. m. 



 

23 Ejecutivo 2021-065 AFP Protección S.A. 

Asociación de 

Trabajadores 

Independientes De 

Tocancipá

17/06/2021

24

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-153 Rodrigo Peralta Colpensiones 17/06/2021

25

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-159 Alfonso Bello Alonso
Indistria Colombinana de 

Sales - INCOSAL LTDA
17/06/2021

26
Amparo de 

Pobreza
2021-162

Sonia Mireya Martínez 

Sandoval
17/06/2021

27

Ordinario de 

única 

instancia

2021-163
Anyela Alejandra 

Ramírez Quilindo
Pan Delicias S.A.S. 17/06/2021

28

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-164
Manuel Esteban Arciria 

Almanza
Carafe S.A.S. 17/06/2021

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Inadmite demanda. Reconoce personería.

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 17/06/2021 Y A LA 

HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO DE 1 DÍA Y SE DESFIJARÁ EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M.

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO

SECRETARIA

Admite demanda. Ordena notificar. Reconoce personería.

Conceder el amparo de pobreza solicitado por Sonia MireyaMartínez Sandoval. Designar como apoderada a la 

abogada Ángela Rocío Parra Camargo identificada. 

Ordena emplazar. Designar a la abogada Paola Andrea Olarte Rivera, como curadora ad litem de la entidad 

demandada.

Declarar la falta de competencia territorial de los Juzgados Laborales del Circuito de Zipaquirá para conocer de 

este proceso. Remitir al Centro de Servicios Administrativos y  Jurisdiccionales de Bogotá para que sea repartido 

entre los Juzgados Laborales del Circuito de esa ciudad.  


